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Articulo tefcero.-Se aUtoriza al Ministerio de Industria para 

dictar las disposiciones necesarias para el cumpl1lniento de lo 
que en este Decreto se dispone. 

AS! io dispongo por el preSente Decreto, dado en Madrid 
a t.teé'i! de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

,., ... tl MHil$,tró de intlustr,la. . 
auuvlUO W~Z BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 1846/1967, de 13 de 1ulio,por el que se 
adjUdican tres permiSOS de investigación de hidro
carBuros soliCitados conjuntamente Por las Socieda
des «Spanish Gulj Oil Company» y «Compañía Es
pañola de Minas de Riotinto. S. A.», en la zona 11 
(Fernando Pool. 

. i>¡Vlsta$ las solicitudes de tres permisos de investigación de 
rudfbcafburos en la zona II (Fernando Poo), presentadas por 
las SoCiedades «Spanish Gulf Oil Company» (SP ANGOC), y 
t:~ajiía E!!pañola de Minas de Riotinto, S. A.» (RIOTIN
'ré}¡y teniendo en cuenta que dichas solicitudes están de acuer
do ~OR lo que la Ley dispone; que los petiCIOnarios han demoS
~rado poseer la capacidad financiera y técnica necesaria; que 
Pl"oponen programas de trabajo razonados y superiores en 
cuanto a inversiones al mínimo legal, y que, aun cuando se han 
presentado propuestas en competencia ·sobre las mismas cuadrí
~II.I!, Sé consideran más favorables las propuestas de (SPAN
GOO') y (RIOTINTO), procede otorgar a estas Compafi1as los 
tres permisos de investigación solicitados en la zona II (Fer
nando PooL 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de . Ministros en su reurtión del dia 
siete . de julio de mil novecientos sesenta y siete,. 

DISPONGO: 

. Artíct1lo pfimero.-43e otorgan a las Sociedades «SpailiSh Gulf 
eu Co1nPány» (SPANQOC) y «OOÍÍlpáñia Española de Minas 
de R1otinto, S. A.», (RIOTINTO), los siguientes perinlsos de 
investigaci6n de . hidrocarburos sobre tres cuaddculas del Mapa 
ijf1cial de la zoná II (Fernando PooL 

Expediente . número cuarenta, cuadricula número. cinco, de 
cincUenta y dos mil dieCiséis hectáreas. 

Expediente número cuarenta y uno, cuadrícula número seis, 
de cincuenta y seis mil cuatrocientas sesenla y tres hectáreas. 

Expediente número cuarenta y dos, cuadrícula número diez, 
de cuárenta y siete mil setencientas veinticinco hectáreas. 

Artlctilo segul1do.-Los permisós , dé investigación a que se 
refiere el articulo anterior qUedan sujetos a todo cuanto dispo
nen la Ley . de . Régimen Jurídico de la Investigación y Explota
éitlli de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil nove
clt!fioos cincuenta y ocho; Reglamento para su aplicación dé 
d0cé de junio de mil noyecient.os cincuenta y nueve; Decreto 
dí! . veinticinco de junio de mil novecientos cincuent~ y nueve 
8bl:lte Normas Reglamentarias Especiales para las ProvinCias 
españolas de Africa; Decreto de veintidós de jumo de mil no
vecientossesenta y dos, por el que se reorganiza la Comisión 
de CQOrdinacióIl para la apl1c!l-Ción de la Ley de Hidrocar.buros 
én llls PÍ"ovihcias españolas de Africa, así como a las ofertas 
i>r~séntadas por las Sociedades adjudicatarias que no se opon
gah alo que sé éspecifica en el presente Decreto y a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los titulares vienen obligádos a invertir como m1-
nimo durante los dos primeros años de vigenCia de los perinisos, 
las cantidades que se expresan a continuación: 

En la cuadricula número cinco, cua.trocientas dieciséis mil 
ciento veintiocho pesetas oro. 

En la cuadricula número seis, cuatrocientas cincuenta Y. una 
mil setecientas cuatro pesetas oro, y en la cuadricula. número 
ellez, dOS millones trescientas noventa y tlna mil ochocientas 
treinta pesetas oro. 
. Diehas cantidades, de acuerdo con las propuestas de los ádju

d1catlil'iQsse destinarán, para el caso de las cuit<friculas númeróll 
eineo y seié, a la realización de los estudios y trabajOS geológicos 
y geofísicos que señalan, y para el caso de la cuadricula número 
diez; adeinás de la ejecución de tales trabajos, harbrán de reali
zar, como minimo, un sondeo de investigaCión, que deberá ser 
empezado antes de finalizar el primer añq de vigencia del per
miso y será situado en un punto escogido razonadamente por 
los titulares . 

.. 81 ántes de . la finalización del segundo año de vigencia los 
titúiíl.rés hubiesen ifilciado la perforación de un primer sondeo 
de investigación, dentro del per1niétro de la cuadrícula cinco 
y/o de la número seis, o un .segundo sondeo en la cuadricula 
n~ diez .. los titulares podrán continuar la investigaCión de 
dlllHI\ e1ílidricula · o CUadriculas después de dicHo segundo afio, 
élIbl11kie · rélillZar' úIíá mv~rS1ón mirurna media dt! dos ¡JeSébM 
oro por hectárea durante el tiempo que mantengan los perm1soa. 

~n aquella o aqÍlellas euadrlculas en qU':! no se ll\lÍlleee . ..tnP 
c~ado; . respectivamente, el mencionado íiendeo .anWs • .f~ .... 
e~ segundo año . de SU vigencia los titlJl8feS continuaráñ .1& hia 
ve.stigación en el cincuenta por ciento de .la superfiCie de ia ~ 
pectiva cuadricula escogido a su elección, flOR una Inyeriliii 
mínima media anual de do;; peset~ oro por hectáiea de l. w
perí'1cié del prirhitivo permiso, ClQnforme a Id pteytsto t!11 el 8P 
ticulo ciento cuarenta y tres del ReglQmento. Bl f)\ro oln~~ 
por ciento de dicha superficie de cada cuadricula revertiri al 
Estado en calidad de reserva.. 

Para la {:onversión de pesetas oro a peSetas ¡;apel Be . ettW 
a lo dispuesto en el art·iculo treinta y siete del Reglamento. 

Segunda.-De acuerdo con su propuesta. las _ particij)8Clonea 
de los adjudicatariOS serán de un setentá . '!. , ~1U~ .REii' ciento 
(SPANGOC), y un veinticinco por cielito (RíO'nNTO;. . 

Tercera.-La vigencia de la adjudicación de las cuadrlcul .. 
cinco, seis y diez de la wna II (Fernando Poo). queda cond1clo
nada al cumplimiento por los adjudicatarios de las propuestas 
.señaladas en el párrafo dos-A, de sus Pl1egrJt, de Mejoras. 

Cuarta.-Los titulares, dentro de los términos de SUs pro,
puestas, abonarán, por el concepto de canon de SUperficie que 
determina la Ley de Hidrocarburos, la canti.dad de cien mil dó
lares USA por los ocho años de vigencia . de los tres · peí1i1l8os, 
y deberán pagar dicha cantidad de una sola vez, Por ántlé1Pd~ 
dentro del plaoo limite que señala el articulo cuarenta de la 
Ley de Hidrocarburos para el. pago del primer p'Iaze ,'1 en .11t 
forma señalada en el articulo cIento veinticinco del ~lameniol 

Quinta.-En el caso de renuncia total o p~ial de uno • ja
rios de los permisos adjudicados durante los . $ls priJUérOe afie' 
de su vigencia, los titulares justificarán debidamente ante lai 
Administración, haber invertido en los permisea ,bando_oS 
las cantidades señaladas pata · cada permiso en. 11' eoOOie1ód 
primera, y de no efectuar dicha justificación, si la renuncia 
fuera total de uno o varios permisos, ingreSará. en el Teiforo 
la diferencia entre la I.lantidad total realmente Invertidá en ~ 
permiso, justificada satisfactoriamente a juic1ó de la A.~ 
tración y la correspondiente de las citadas cántldades ItúDiDiIlill 
comprometidas para los dos primeros llIfios. Si la renuncia t. 
se parcial, porque se trate de partes de permisos, Sé estará 11. lb 
dispuesto en el articulo ciento cuarenta y tres del Reglamen~ 

Si una vez transcurridos los dos primeros afiElé de yjgef.tcJil 
los titulares decidieran continua.r la investigación en la ~ 
dad del área de uno o varios de los permisos por haber inteládó 
la perforación de un sondeo en la cuadricula núrnerQ c1lúlU '" 
la nÚÍIlero seis y un segundo sondeo en la cuadricula dieZ, o SbJió. 
mente en el cincuenta por ciento de su supe!"ficle¡ poi' D$). hM1ét 
realizado los mencionados sondeos, deberán justificar debi~. 
te ante la Administración haber invertido en cada peñn1só dé 
los que continúen las cantidades minimas eomprometidjl.8· ~a 
los dos primeros años de vigencia. En caSo eon~arJo¡ ~ 
tán en el Tesoro la diferencia entre la cantidad total reallOén" 
invertida. debidamente justificada a juicio de la Aefu1nlstI-a.
ción Y' las citadas cantidades. 

Si la renuncia total se efectuara después de transcurridós 
los dos primeros años de vigencia y de haber dado debido cum
plimiento a lo señalado en los párrafos anteriores, los titulares 
solamente vendrán obligados a ingresar en ~l Tesoro la diferen~ 
cia que pudiera existir entre las carttidadeS realméhte invertidas 
en el permiso, I!r partir del tercer año, débidaméhte justificadas 
a ,juicio de la Administración y la cantidad total resultante de 
multiplicar la mínima legal por el número de años. C911tadOs 
áño por año, que hayan mantenido los pérniiSbé a j}lütlf .. 
tercer año. . 

Si una. vez transCurridos dichos dos ~rimt'ros afies ia ren~ 
cia fuera parcial porque se trate de partes de ~ 108 . U. 
tuláres previa justificación de sus intenciones, poorin aéiUDWit 
las inversiones no realizadas a las qUe teiígan que réaUálit .. 
las partes de los pennisós que conserven. . 

Sexta.-Los petiCionarios deberán presentar par" lI\t ~~ 
ción po.r. la A. dm. inistración, en. el. Plazo .. de .trein.tá.'. e di. as eenti." , a partir de la pUblica<!ión de este DecretO én el Cli\OtéUD . . 
cial del Estadd», el Convenio que regUlé sU ColÍl.tió.rael~ éñ el 
qUe deSignarán el r~t>resentante cOmún Ej,tráves del ctia Iii_ 
arrOllarán. sus relaclo.ne.s con. la AdministtáctóH , eb é. iU@" 
establecerán las normas para el régimen dé adñitiillif.riélóti , 
contab1l1dad que permita aplicar las digposiclt>Iiél! dé 14 Ley 
y de su Reglamento ' de un modo unitario. La validez de la ad
judicación de los permisos a qUe se refiere este ~to, está. 
supeditada a la aprobación de dicho Convenio por la Admi
nistración. 

Si el Convenio de .:olaboración es aprobado; las Entidades 
partícipes serán titulares de los tres permisos dé investigación 
a que se refiere el articulo primero, mancomupada i solldá.ria
mente teniendo cada una el carácter de titUlar Il l&a ~ 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil fiOvééiebtoe @lllé\l8\ti 
y ocho y disposiciones oompletnetitárias . 

Séptlina.-Lavaloración de las . ápott"CióI1~ dél titWiI!' @!t. 
tránjero que no se efel!túen precisaü1ente en dIYlliá$, dE!tlm .. 

. sometida a la aprobación del Ministerio 8e IfldtJSt11á, tiU8 ~ 
dr. á. en cuenta. para ello los precios normales en el pafs (\e .~~'e.n. 

Octava.-De acuerdo con el oontenitlo del att-icülo tttlfi · t 
tres del Reglamento de doce de junio de mil I1oV@clél1f.&¡ . . 

. cúenta y nuevé, loo llOndiéióties IÍ.nterRffl!§ P11illet'~.· ~ té-~ 
cera, quinta y séptima son condiciones esenelll.1@J 1!üi4 ftl6I!I@f. 
vanc1a. lleva aparejada la. caducidad de los Perm1Ioa. 
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Novena.-La caducidad de los permisos de investigación se
rá únicamente declarada., según el articulo ciento sesenta y tres 
del Reglamento, por causas Imputables a los titulares, y, por 
bnpl1car de, hecho la renuncia de éstos a los permisos será de 
aplicación, en este caso, 10 dispuesto en el artículo ciento cua
renta y cuatro del Reglamento. 

Articulo tercero.--Se autoriza a la Presidencia del Gobierno 
y al .Ministerio de Industria para dictar las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de lo que en este Decreto se dispone. 

Aa1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREOOlUO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba
daioz por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

ViSto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a inStancia de don José Cárdeno Domínguez, con domicilio en 
Fuentes de León, en solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación, 
cuyas características técnicas se detallan, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capitulo III del Decre-
to 2619/1966, de igual fecha, . 

Esta Delegación de Industria, en uso de las f.acultades que 
leoonfie:ren ambas dispoSiciones, ha resuelto: 

r.o Autol"izar a don JoSé Cárdeno Domínguez el estableci
miento de linea aérea trifá;sica a 15 KV., con conductores de 
aluminio-acero de 3 x 17,84 milímetros cuadrados de sección" 
sobre apoyos metálicos de 364 metros de longitud, que arranca 
del poste número 19 de la línea de Fuentes de León a segura 
deLeÓD y termina en un poste de transformación intemperie, 
colocado en las proximidades de la carretera Segura-Fuentes 
de León, lado opuesto de donde está situado el cebadero del 
peticionario para el cual se destina, 

Centro de transformación intemperie con transformador de 
25 KVA., relación i5.000/220-127 V. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecuCión de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto . en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. ' ' 

Badajoz, 26 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Martínez
Mediero.-JJ.044-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de La 
Coruña por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
Cl'éto. número 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que 
por Resolución de esta DelegaCión Provincial de Industria de 
esta fecha se ha declarado la utilidad pública en concreto de la 
linea de tra~rte de energía eléctrica a 10 KV .• de circun
valación alrededor de Santiago de Compostela, cuya adminis
tración administrativa fué otorgada por la Dirección General 
de Indust4"ia de fecha 24 de agosto de 1960, propiedad de la So
ciedad . «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio 
en La COruña, calle de Fernando Macías, número 2, en la forma 
y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de 
marZo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
1nsta.laciones eléctricas, y en su Reglamento aprObado por el 
Decreto ' que se deja mencionado. ' 

La Coruña, 28 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.085-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

ViSto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a ,instancia. de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», domi
ciliada en Barcelona, Vía Layetana, 41, en solicitud de que se 
declare la utilidad pública de la instalación eléctrica autorizada 
por esta Delegación de Industria en esta fecha y cuyas carac
te:rist¡icas principales son: 

Origen de la Une.a: Apoyo 121 bis de la línea Bell-lloch a 
o.atellnou de Sean. 'Terrenos que atraviesa: .Términos municipales de Mollerusa, 
OOlb$ 1 vUásaDa. 

Final de la linea: «Novellas BaJás» y Qierlet»., 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 2.652 metros. 
Apoyos: Hormigón' pretensado. 
S~tuación: E. T. «Novellas Bajas» y «Merlet». . ' 
Potencia y ' tensión: EE. 'IT. de 30 y ' 20 KV A. a. 25;000/330-

220 V. " . ' 
~ferencia : C. 1.069. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo c:Us
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento piJra 
su ejecución de 20 de octubre de 1006, ha resuelto: .' ." 

Declarar la ut!lidad públic'a de la instalación eléct4"ica ' men
cionada a. los efectos de la necesidad de ocupaCión de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como dé la lnipo
sición de servidumbre de paso de energia eléctrica ." , 

Lérida, 1 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe;.:....2.l47-D. 

RESOLUCION de la Delellación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. ' 

Visto el expediente Incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del segre, S. A.», domi
ciliada en Barcelona. Vía Layetana 41, en sollcitud de que se 
declare la utilidad pÚblica de la; instalación · eléctrica autorizada 
por esta Delegación de Industria en esta fecha y cuyas carac
terísticas prinCipales son: 

Origen de la línea: Linea de central Torrefa.rre:ra-AÍguaire:. 
~rrenos que atraviesa: Término municipal , de Reselló, 
Fmal de la linea: E. T. «Martí-Llopart y Trenc'hslt. 
Tensión: 25.000 V. ' 
Longitud: 959 metros. 
Apoyos: Hormigón pretensado y una torre metálica. 
Situación: E. T . «Martí-<Llopart ,y Trenchs». , 
Potencia y tensión : E. T. de 315 KVA. a 25.000/380-220 V. 
Referencia: C. 1.314, . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo ' dis
puesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglámentopara 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad públic'a de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupaCión de. los bienes 
o adquiSición de los derechos afectados, así como de la impo
s~ción de servidumbre de paso de energía eléctrtca. ' 

Lérida, 1 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.148-D. 

RESOLUCION de la Delegación de InduStria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoádo en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de <<Fuerzas ,Hidroeléctricas del segre, S ; A.», doml" 
ciliada en Barcelona. Vía Layetana 41; en solicitud de . que se 
declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica autorizada 
por esta Delegación de Industria en esta fecha y cuyas carac
terísticas prinCipales son: 

Origen de la linea: Apoyo 38 de la lÍnea Bellvis-Archs. 
Terrenos que' atraviesa: Términos municipales de Archs, 

Bellvís y Termens. ' 
Final de la línea: EE. 'IT. Boada, Hermanos Calvet y Ar-

deriu. 
Tensión: 25.000 V. 
Lpngitud: 5,224 kilómetros. 
Apoyos: Hormigón pretensado. 
Situación: .EE. 'IT. Boada, ' Hermanos Calvet y Arderiu. 
Potencia y tensión: EE. 'IT. de 30; 20 Y 20 KVA. a 25.0001 

380-220 V , .' 
Referencia: C. 1.0Sl. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo diS-" 
puesto en la Ley 10/1966, de' 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha r,esuelto: ' 

Declarar la utilidad pública de la inst¡lación eléctrica men~ 
cionada a los efectos de la necesidad de ocupaCión de los bienes 
o adquisición de los , derechos afectados; así como de la· impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lértda, 1 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.149-D. 

RESOLUCJON de la DeleQación de IndustríIÍ de 
Lérida por la que s~ declara .de utilidad pública la 
. instalación eléctrica que ~e cita. ' , 

Visto el expediente incoado ,en esta Delegación de Indú¡¡trw,'. 
a instanci~ de «Fuerzag Hidr~léctricas del,segre, S . . A.». domt
ciliada en BarceJ.ona. V1a Layetana, 41, ' en ., solicitud de que se 


